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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Julio 06 de 2021 
 

PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: LUZ DARY BARRIENTOS PELÁEZ 

DEMANDAD0: RAFAEL JOSÉ AREIZA AREIZA 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2020 00061 02 

ASUNTO: ORDENA HACER NOTIFICACIÓN CORREO 
ELECTRÓNICO AL DEMANDADO 

    

La apoderada judicial de la demandante, allega memorial informando 
que le envió la notificación del auto admisorio de la demanda al 

demandado al Nro. de whatsapp 3205465249 sin obtener respuesta, 
por lo tanto solicita que se le haga la notificación personal en la vereda 
“La Cruz”, finca “La Cruz” ubicada en el corregimiento de Arma, 

municipio de Aguadas, información suministrada por la actora. 
 

Al revisar el proceso de cesación de los efectos civiles del matrimonio 
católico, que involucra a las partes acá en contienda, se advierte que el 
demandado para responder la demanda, solicitó amparo de pobreza y 

allí en el acápite de notificaciones indicó su correo electrónico 
areizarafaeljose@gmail.com y celular 3148105676. 
 

Por lo dicho, se dispone que la parte interesada en este asunto, remita 
los documentos pertinentes para la notificación del auto admisorio de 

la liquidación de la sociedad conyugal al demandado a dicho correo 
electrónico y número celular. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE 

JUEZ 

 
 

 
Firmado Por: 

 

CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE  
JUEZ  
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